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sejo Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados y Diploma-
das en Trabajo Social y Asistentes Sociales.

2. La fusión del Colegio con dos o más colegios de dis-
tinta profesión se aprobará por ley del Parlamento de Andalu-
cía, tras haber sido propuesta por los colegios afectados se-
gún lo previsto por sus respectivos Estatutos, y previo informe 
de sus respectivos consejos andaluces de colegios, que de-
berán promover, asimismo, su propia fusión, siendo adoptado 
el acuerdo de fusión por el Colegio Oficial de Diplomados y 
Diplomadas en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Cádiz 
por mayoría de dos tercios de los colegiados presentes o legal-
mente representados en sesión extraordinaria de la Asamblea 
General del Colegio convocada al efecto.

TÍTULO XI

DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO PARTICULAR 
DEL COLEGIO

Artículo 63.
1. Para la modificación de los Estatutos del Colegio, que 

podrá ser total o parcial, se constituirá una Comisión de Re-
dacción, compuesta por el Presidente del Colegio y tres vo-
cales de la Junta de Gobierno. La modificación se efectuará a 
propuesta de un número mínimo de veinticinco colegiados.

2. Elaborado el texto de la modificación, se le dará la sufi-
ciente difusión, mediante su publicación en tablón de anuncios 
del Colegio y se insertará en la página web del Colegio para el 
conocimiento de todos los colegiados, al objeto de que los mis-
mos puedan efectuar alegaciones y proponer las enmiendas 
que estimen oportunas durante un plazo de veinte días hábi-
les. El texto permanecerá en la sede del Colegio a disposición 
de cualquier colegiado para su consulta.

3. Finalizado el plazo a que se refiere el apartado anterior, 
la modificación deberá aprobarse por la Asamblea General de 
Colegio por mayoría de dos tercios de los colegiados presen-
tes o legalmente representados, en la sesión extraordinaria 
convocada el efecto.

4. Aprobada la modificación estatutaria, y previo informe 
del Consejo Andaluz de Diplomados y Diplomadas en Trabajo 
Social y Asistentes Sociales, se someterá a la calificación de 
la legalidad, aprobación definitiva y posterior inscripción en 
Registro de Colegios Profesionales, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Disposición transitoria.
Los procedimientos iniciados en el Colegio con anteriori-

dad a la entrada en vigor de estos Estatutos seguirán su curso 
hasta su resolución, conforme a la normativa anterior.

Disposición final.
Una vez aprobado definitivamente y publicado este Esta-

tuto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrará en 
vigor en la fecha que disponga la Consejería competente de la 
Junta de Andalucía, debiendo remitirse este Estatuto al Con-
sejo Andaluz de Colegios y al Consejo General de Colegios.

Disposición derogatoria
El presente texto deroga en su integridad a los Estatutos 

de septiembre de 1983. 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 367/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Huelva, Negociado T.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
367/2006, interpuesto por don Rafael Guzmán Valero, contra 
Resolución de 20 de enero de 2006, de la Delegación Provin-

cial de Huelva de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de 
Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 328/2006 - Negociado 2, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
328/2006, interpuesto por CSI-CSIF, contra la Orden de 17 de 
marzo de 2005, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo General 
de Administrativos (C.1000), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se hace público el listado definitivo de personas bene-
ficiarias, de la ayuda de Acción Social de Estudios, co-
rrespondiente a la convocatoria de 2005, destinada al 
personal de la Administración de la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de personas admitidas y excluidas 
en esta modalidad de ayuda, publicados mediante Resolución 
de esta Dirección General de 4 de septiembre de 2006, que 
fue insertada en el BOJA núm. 120, del día 15 del mismo mes, 
confeccionados en virtud de las solicitudes presentadas a la 
convocatoria de ayudas del Fondo de Acción Social de 2005, 
efectuada mediante resolución de esta Dirección General de 8 
de junio de 2005, que se insertó en el BOJA núm. 117, de 17 
de junio y, transcurrida la fase de fiscalización de los expedien-
tes, previa a la autorización del pago de las ayudas, se ha de 
pasar a la publicación de los listados definitivos de personas 
beneficiarias.


